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NGC Nº    074/2022

                                                                                                                             
Salto del Guairá, 10 de Mayo del 2022

SEÑOR:
Econ. OSCAR LLAMOSA.
Ministro de Hacienda.
ASUNCIÓN - PARAGUAY
E. S. D.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el objeto de
remitir informe del PRIMER CUATRIMESTRE conforme lo establece 
el Art.405 inc. 1) del Decreto N° 6581/2022 que reglamenta la Ley 
de PGN: Los Gobiernos Departamentales y Municipales deberán 
presentar cuatrimestralmente a la Unidad de Departamentos y 
Municipios (UDM) del Ministerio de Hacienda, debidamente 
firmados y sellados al correo institucional: 1.1) Gobiernos 
Departamentales: El PRIEVA07 «Informe de Resultados de Gestión 
de Recursos Específicos» y un informe de las actividades 
desarrolladas y el monto de los recursos aplicados para la provisión 
de bienes y/o servicios de los programas, y/o proyectos en ejecución 
relativos a la Ley N° 4891/2013; deberá acompañar a los mismos un 
informe de la Ejecución Presupuestaria de Ingresos a nivel de 
detalles por Origen del Ingreso y la Ejecución del Gasto identificado 
por Objeto, Fuente de Financiamiento, Organismo Financiador, 
Departamentos y Municipios. Adjunto dichos documentos.

Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad para 
saludarle con mi más distinguida consideración.

CÉSAR RAMÍREZ CAJE
Gobernador XIV Departamento de Canindeyú


